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l. AUTORIZAR a la Tesorería Local la renovación del Fondo Permanente Mun¡c¡p¡o

,%;-?e[tg'?t'"trJ'1?fl31g'r'J¡isi"n:"r0"",3f's?'3,9?,3f,"'ñt'{§i,9liilffi}:"::1?,§
;;; ;;ir;;.'y un centéei;oé) a lo gastaüo hasta el d¡a s1 de octubre de 2025', a

part¡r det 1 de Noviembre del año 2025.

A. cOMUNíAUE§E la presente resolución a los Dptos. de Tesoreria, Contabilidad y

Gerenc¡a Financiero Contable con asiento local, a los Contadores Delegado§ del

TCR, a la D¡rección de RRFF y a la §ecretarfa de Oesarrollo Local y Part¡c¡pación'

sÁt{,{].fToNl(), 30 DE OC:lfLlBRE DE 2025.-

MUNNCIPNO DE S,4§ A]§TONIO
RES(}LUCióN N' 09u2o25

AeTA N' 02012@25

VlSfo: Lz Resoluc¡ón 05812025 de fecha 11 de Julio de 2025 de¡ Munisipio de Sar¡

Antoñio que crea el FONIDO ¡rER /XANENTE MUi§lCIPlO DE SANI Ai{TOhllO pará el

ejercicio 2025.

RESUT-TA"h!nO:

1. Que el punto 4 de la Resolución t{.o 05812025 de fÉehá 11 de Julio del 2025 ,

estaOteee qua 'EL FOh¡D0 PEIIMAI{Et{TE SE eOh!§TlT¡JMÁ efl la cuenta

bancaria del Municip¡o" neceÉitando pára el mánejo y disponi¡rilidad efectivo "la

autorización mensuáldel Sr. Alcatde Rubefl Pani dei Municip¡o de SanAntonio "

c@&¡§cDER.ANtlO:

'1. La necesidad de contar con un Fondo Permanente que perrnita hacer frente a Ia§

errogaciones de menol cuamía.

2. Que corresponde dictar el pre§ente acto adm¡nistrativo

AT]EE\IT0; A lo precedentemente expuestoi

EL G@B¡ERh¡O FdUhll6lPiqL OE §AñJ ANTOhin0

RESUELvEI

3. Por Secretaría del Municipio, INe@RPéRESE al Registro de Resoluc¡ones y siga a

la §ecretaría de Oesanollo Local y Participación
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